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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 2 JUN. 2026
VISTO: la necesidad de designar la persona responsable de la coordinación del 

Programa Más Barrio;

RESULTANDO I): que el Decreto N° 116/026, de 29 de mayo de 2026, 

reglamentó el Programa Más Barrio, con el objetivo de abordar intervenciones 

integrales de carácter urbano y habitacional en territorios con alta concentración 

de vulnerabilidad, exclusión socio territorial y violencia, promoviendo procesos 

sostenidos de integración social y urbana;

II) que el Programa Más Barrio se encuentra dirigido por una 

Comisión Ejecutiva, integrada por el Secretario de la Presidencia de la 

República; el Ministro del Interior y la Ministra de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial;

III) que de acuerdo a lo establecido en el artículo 9o del Decreto 

citado, compete al Presidente de la República designará un Coordinador del 

Programa Más Barrio, quien depende directamente de la Comisión, teniendo a 

su cargo la articulación general, seguimiento y ejecución de las acciones 

definidas;

CONSIDERANDO: que la persona propuesta, señora Silvana Nieves Camaño, 

tiene el perfil apropiado para ocupar dicha coordinación, razón por la cual es 

procedente su designación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 9o del Decreto N° 116/026, 

de 29 de mayo de 2026;



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1°.- Desígnase como Coordinadora del Programa Más Barrio, a la señora Silvana 

Nieves Camaño, titular de la cédula de identidad N° 2.663.058-6.

2°.- Comuniqúese, etc.


